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PODER EJECUTIVO 

Consejo Extraordinario de Ministros 

NQ 43 
·. En la ciudad de Managua, Distrito Nacio. 
• Dal. a las once y media de la mañana del dia 

treintiuno de Mayo de mil novecientos cin· 
'. tue~tíuno. Reunidos en Casa Presidencial, 
' ~l 10frascritos Ministros de Estado, señores: 
'G 0CTOR MODESTO SALMERON'. Ministro de 

obernación y Anexos; DOCTOR ÜSCAR SE 
~LLA SACASA, Ministro de Relaciones Exte 
~res; INGENIERO ALFREDO PAPI GIL, Mi 

,: ~•tro de Economía, por la ley; DON RAFAEL 
·• p¿ HpEzo, Ministro de Hacienda y Crédito 
.... bhco; DOCTORA ÜLGA NúÑEZ ABAUNZA, 
ll lnistro de Educación Pública, por la ley; 

·, 0CTOR FEDERICO LÓPEZ, Ministro de Fo 
~ento y Obras PúblicAs, por la ley; GENE 

. L CAMILO LÓPEZ IRÍAS, Ministro de Gue· 

rr•. M~rina y Aviaci6n, por Ja ley; DON EN· 
RIQUE F. SANCHEZ. Ministro de A¡rricultura 
Y Trabajo; y DOCTOR LEONARDO SOMARRI· 
BA, Ministro de Salubridad Pública; previa 
citación del Excelentisimo Señor Presid•nte 
de la República, GENERAL DE DIVISION DON' 
ANASTAS!O SOMOZA, quien preside este Con­
•ejo de Ministros. y con asistencia del s•ñnr 
Secretario de la República, DOCTOR JULIO 
C. QUINTANA, que autoriza, resolvieron emi· 
tir el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que las autoridades Departamentales de 

Granada comunican que ha habido en aque· 
lla ciudad manifestaciones hostiles y sub· 
versivas con tendencias a extenderse a otros 
lugares del mismo Departamento; y que a 
pesar de la actitud conciliadora,desarrollada 
oor el SeMr Ministro de la Guerra. Coronel 
Francisco Gaitán delegado por el Excelentl­
simo Señor Presidente de la República para 
restablecer el orden, se insiste por determi­
nados elementos en realizar actos pertur­
batorios de la tranquilidad pública; que con 
los hechos acaecidos en la misma ciudad se 
ha creado una grave situaci6n que sus direc· 
toree tratan de extender a la ciudad Capital, 
como lo revelan los informes de las autori· 
dades de policía y el tono subversivo de las 
publicaciones de algunos periódicos de esta 
localidad y hojas sueltas que circulan: que 
tal gravedad exige medidas que garanticen 
la seguridad de las instituciones del Estado 
imponiendo su estimación en Consejo de 
Ministros para el mejor acierto de las medi­
das que se adopten y en uso de las faculta­
des que al Poder Ejecutivo otorga el arto. 
197 de la Constitución Política. 

Con tales fundamentos, el Presidente de 
la Repúb'ica, en Consej,1 de Ministros. 

Decreta: 
Primero:-Suspender en los Departamen­

tos de Gran~da y Managua, las garantías 
constitucionales a que se refieren los artos, 
113 y 115 Cn. 

Segundo:-EI señor Presidente de la Re· 
pública, procederá a dar cumplimiento in· 
mediato de este Decreto, en la forma y con 
las facultades que establece la Ley Marcial, 
y una .vez desaparecidas las circunstancias 
que lo motivan, a juicio del mismo Presiden· 
te de la República, se decretará la suspen· 
si6n de sus efectos. 
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Tercero:-Publiquese ¡¡or bando este De­
creto, en las resoectivas cabeceras departa 
mentales, con las solemnidades de ley. 

Comuniques•.·· Dado en Casa Presidencial. 
-Manogua, Distrito Nacional, a las once Y 
medía de la mafiana del dla treintiuno de 
Mayo de mil novecientos cincuentiunn. El 
Presidente de la República. A. SOMOZA.­
El Ministro de Gobernación y AMitos. M. 
Salmerón. - El Mi n i s t ro de Relaciones 
Exteriores, O. Sevilla Sacasa. -El Ministro 
de Economla, por la Ley, Alfredo Papi Gil. 
-El Ministro de Hacienda y Crédito Públi· 
co. Raf: A. Huezo. -El Ministro de Educa· 
ción Pública. por la Lev, Oiga Núfiez Abáun­
za. -El Ministro de Fomento y Obras Públi· 
cae. por Ja Ley.-Federico Lóoez. - El Mi 
nistro de Guerra, Marina y Aviación, por la 
Ley, C. Lóoez Irías. - El Ministro de Agri· 
cultura y Trabajo. Enrique F. Sánchez. - El 
Ministro de Salubridad Pública, L. Soma· 
rriba.- El Secretario de la Presidencia de 
la República, J. C. Quintana. 

Relaciones Exteriores 

No. 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al señor Director Ge­

neral de Estadistica. Dr. Adolfo Lola B1én, 
Representante del Gobierno de Nicaragua 
en la Primera Sección de la Comisión del 
Mejoramiento de las Estadlsticas Nacíona· 
les,· y en la Cuarta Sesión de la Comisión 
del Censo de fa~ Am.éricas de 1950. que se 
celebrarán en Washington, D. C., Estados 
Unidos de Amé.rica. del 2 al 8 y del 11 al 15 
de Junio próximo, respectivamente. 

Segundo: - La trascripción original del 
presente Acuerdo servirá al nombrado Dr. 
Lo!a Blén, para acreditar su representación. 

Comunique•?.. --Casa Presidencial.-· Mana· 
gnn, Distríto Nacional, veintiocho de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno. --A. SO· 
MOZA.--El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 32 
El Presidente de la República, 

En vista de la comunicación de ! 9 de 
Abril del corriente año que dirigió el señor 
Director de Ingresos al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, informándole 
que en varias remesas de alcohol desnatu­
ralizado que envió el Centro Destilatorio de 
Chichigalpa a la Agencia fiscal de Corinto, 
en el período del 18 de Octubre de 1949, al 
20 de Noviembre de 1950, faltaron veinte y 
cuatro (24) litros, debido seguramente a 
errores en la medida o a derrames ocasio· 
nados en el transporte; y siendo que tales 

faltan tes están respaldados por las actas~ 
meradas del 1 al 12, firmadas por el A¡(e~ 
Fiscal y dos testigos, no descubriéndose ¡ 
tento de defraudar al Fisco, ya que los¡· 
!antes resultan pocos en relación al rijo~ 
miento de la citada clase de .alcoholes·}' 
tiempo en que ocurrieron, con apoyo t!j' 
Ley de Bonificaciones de 15 de Febre'ró de 
1922, ~;:, 

Acuerda: 1 · .:• .. 

Unico:-Bonifícar al señor julio C i.{j, 
randa C., Agente Fiscal del Puerto de~C1i' 
rinto, la cantidad de veinte y cuatro litr~' ¡!f 
alcohol desn~turalizado, .que resultan.>~.~~ 
!antes en env1os que le hizo el Centro ibéj. 
!ilatorio de Chichigalpa, en el per1od[ .. d 
diez y ocho de Octubre de mil novecie t 
cuarenta y nueve al veinte de Noviembr dt 
mil novecientos cincuenta. , 

Comuníquese.-Casa Presidencial...!.. 1¡ 
nagua, D. N., a los doce días del má dt 
Mayo de mil novecientos cincuenta y ttno: 
-SOMOZA.-El Ministro de Estaclo eC ti 
Despacho de Hacienda y Crédito Púbfico · 

Rafael A. Huezo. _ 'l'· :· 
·. ¡ 

No. 195 
El Presidente de la República, ~· ' 

Acuerda: 1@ . 
Unico:-D•signar al señor Cé•ar Cuadra

1
·· 

Contador Jefe de la Sala de Exam•ri'de 
Tribunal de Cuentas, integrante del Tdbu; 
na! de Cuentas en Consejo. · 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma .. 
nagua, D. N., Mayo 5 de 1951.-SOMOZA. 
...:El Secretario de ·Estado en el Despacho, 
de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

NQ 206 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Rectificar el Acuerdo Ejecutivo N9 200 ·, 

del 15 del corriente: en el sentido de que el 
nombramiento de la sefiorita Sara Sedilel, , 
será a partir del primero de Junio próximo.'· 

Comuniquese .• .-Casa Presidencial.·-·llh· 
nagua. D. N.. Mayo 19 de 1951. .. sOMO·, 
ZA.··-EI Ministro de Estado en el Del• 
pacho de Hacienda y Crédito Público, Ra· 
fael A. Huezo. · 

N9 202 
El Presidente da la República, / \ 

Acuerda: 
Nombrar a partir del orimero de Jucnlo 

próximo, a don Bernardo J. Galo. como o· 
laborador del Archivo del Ministerio de H•· 
cíenda y Crédito Público. · · 

El nombrado tomará posesión de su car,O . 
ante la autoridad correspondiente, deCv'~~· 
gando el sueldo mensual de Quinientos "· 
dabas ( C$ 500. 00), que se tomarán del Tll1~ , lo VIII, Capítulo XVII (Gastos Gener• <-· 
del ~amo) del Presupuestos General de G!!': 
tos vigente. "fl, 
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,... · c p ·d · 1 M ' c c P ·d · 1 M comumquese.- asa res1 enc1a .- a-, omuníquese.-- asa res1 encia .- a-
"ºª' D.N., Mayo 15 de 1951.- S0[\10ZA. nagua, D.N., 15 de Mayo de 1951.-SO· 

n'~; Ministro de Estado en el Despacho de MOZA.- El Ministro de Estado en el Des· 
ii;cienda y Crédito Público, Hafael A. 1 pacho de Hacienda y Crédito Público, Ra· 
¡¡uezo. fael A. Huezo. 

N9 207 
t:I Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Teniente G. N., don Guiller· 

n•o Sánchez Sándigo, como Administrador 
d; Aduana de Puerto Morazán, en lugar del 
,;ñor David Fmres h., que pasa a ocupar 
,,ro puesto. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
~ote la autoridad correspondiente, previa 
rendición de Ja fianza de Ley, devengando 
,¡ sueldo de Quinientos Veinticinco Córdo· 
b!S (C$ 525.00J, mensuales. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.·-Ma· 
nsgua. D. N., Mayo 21 de 1951.-SOMO· 
zt1..-EI Ministro de J!;stado en el Despa­
cno de Hacienda Y Crédito Públ!co, Hafael 
A. Huezo. 

No. 201 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: 
Nombrar a partir de hoy, a don juan An· 

1onio Pérez, como Vigilante del Estadio Na­
cional en Construcción, adscrito al Minis­
terio de Hacienda y Crédito Público. 

El nombrado tomará posesión de su car­
¡;o ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo que para este cargo 
>signa el Presupuesto Ueneral de Gastos. 

Comuníquese.-Casa Presidecial.-Mana­
gua, D. N., Mayo 15 de 1951.-SOMOZA. 

. ·-El Ministro de Estado en el Despacho de 
C!acienda y Crédito Público, Rafael A. 
tiuez'J, 

, No. 200 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico, así: 

lo.-A don frutos Loáisiga T., como Ar- . 
chivero General, en lugar del sefior Ber· 
nardc J. Galo, a partir del primero de Jonio 
?róximo. 

Y a la seílorita Sara Sediles, como Primer 
Auxiliar, en lugar del seílor Frutos Loáisíga 
T:, que pasa a otro puesto a partir de hoy; y 
.. 2o.-Cancelar a partir de hoy, el Acuerdo 
E1ecutivo No. 12, de 21 de Julio de 1949, 
Por el cual se nombró a la señora Anita 
O?nzález, como Segundo Auxiliar de este 
M1nbterio. 

Los nombrados tomarán posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, de· 
ve.ngando el sueldo que para estos cargos 
•signa el Presupuesto General de Oastos. 

Ministerio da Economia 

Acuerdo N9 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar, efectivo desde el veinticinco de 

Mayo comente, fecha desde la cual está · 
prestando sus servicios, al sefior Mauricio 
Mendoza, chofer del carro oficial al servicio 
del Vice.Ministro de Estado en el Despacho 
de Economía, y devengará el sueldo que te 
asigne el Presuouesto General de Ga;toa 
para el corriente afio fiscal, en et Titulo VII, 
Capítulo I. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintiocho de Mayo de mil 
novecientos cin~uenta y uno. -(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-(f) Al· 
fredo Pa,Pi Gil, Ministro de Estado en el 
Despacho de Economía, por la Ley. 

Alfredo Papi Gil, Ministro de Estado en 
el Despacho de Economía, por la Ley, en 
representación del Gobierno, por una parte1 
y que . en este acto se denominará •el Go­
bierno», y el sefior Hildebrando Miranda, 
mayor de sesenta anos de edad, viudo, car· 
piotero y de este domicilio, quien para bre· 
vedad se denominará •el Contratista•, por 
otra, han convenido en celebrar, como en 
efecto celebran el siguiente Contrato: 

l 
El Gobierno encarga al Contratista la 

ejecución de Jos siguientes trabajos: 
19)-Hechura de cuatro (4) sille· 

tas de caoba color vino, 
asiento de madera, de buena 

t construcción a C$ 60. 00 ca· 
da una C$ 240.00 

29) -Hechura de dos (2) bancos 
de cedro, color vmo, asien­
to de madera, con brazos a 
los lados y de buena cons-
trucción, a razón de • 
C$ 130, 00 cada unu 

T o ta 1 

lI 

260.00 
C$ 500.00 

Por este trabajo el Gobierno se compromti. 
te a pagar al Contratista la suma de Qui­
nientos Córdobas ((,$ 500.00) en la forma 
siguiente: Al firmar el presente Contrato 
se mandará a dar al Contratista como ade­
ianto para la compra de materiales, en Deu­
da Activa, la suma de Doscientos Córdobas 
l L$ 200. 00) y el saldo de Trescientos Cór· 
dobas tL$ 300.00) al entregar el Contratista 
las cuatro silletas y dos bancos debidamente 
concluidos a satisfacción de la persona que 
el Gobierno designe para recibirtos. 
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III 
El Contratista se compromete por el pre· 

·sen te a entregar el trabajo encomendado, 
lo más tarde quince dlas después de firmado 
este Contrato. 

En esto se conviene, y en fe de lo cual 
firmamos el presente en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a los veintiocho dias del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. -
(f) Alfredo Papi Gil.-(f) Hildo. Miranda. 

Acuerdo No. 421 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
• Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede, mandando a debitar la suma 
de Quinientos Córdobas a Título VII. Capí­
tulo XI, del Presupuesto General de Gastos 
para el corriente año. fiscal. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma · 
nagua, D. N., veintiocho de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno .... (fJ A. SO· 
MOZA, Presidente de la Repúblíca.---Alfre. 
do Papi Gil, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Economía, por la Ley. 

Agricultura y Trabafo 

No. 126 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar desde el dia 19 de Junio 

entrante, Jefe del Departamento J ur!dico 
en la Inspección General del Trabajo, al Dr. 
Alejandro Dipp Muñoz, en Jugar del Dr. En­
rique Cabrera, quien pasó a ocupar otro 
puesto, con el sueldo mensual que asigna el 
Título XII, Capitulo V, del Presupuesto Ge. 
neral de Gastos vigente 1950/51. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Comunlquese.--Casa Presidencial. ·-Mana 
gua, D. N .. 26 de Mayo de 1951.-.. SOMO. 
ZA.-El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Agricultura y Trab~jo, Enrique ¡<, 
Sánchez. 

N9 124 
El Presidente de Ja Repúblíca, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia presentada por el 

Dr. Octavio Salinas, como Jefe del Depar­
tamento Legal y Abogado Asesor del Des­
pacho de Agricultura y Trabajo, a partir del 
dia último de Mayo corriente, y a quien se 
le rinden las gracias por los servicios pres· 
tados. 

2°-Nombrar, desde el día 19 de Junio 
entranté, Jefe del Departamento Legal y 
Abogado Asesor del Despacho de Agricultu­
ra y Trabajo, al Dr. Enrique Cabrera, con 
el sueldo mensual que asigna el Titulo XII, 
Capítulo I, del Presupuesto General de Gas­
tos vigente 1950151. 

El nombrado tomará posesión en este 
Despacho. 

Comuníquese ... casa Presidencial. --Mana­
gua, D. N., 24 de Mayo de 1951 .. ·SOMO· 

ZA.--El Secretario de Estado en el .Despa{! 
de Agricultura y Trabajo, Enrique F. Sá 
chez. 

No. 125 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aceptar la renuncia presenta 

por el señor Dr. Enrique Cabrera, como J 
fe del Departamento J uridieo en la Inape' 
ción General del Trabajo, a quien se le ri 
den las gracias por sus servicios prestad ·. 

El presente acuerdo surte sus efectos 
partir del día 1lltimo del corriente mes d 
Mayo. ,. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D. N .. 24 de Mayo de 1951.-·A SO 
MOZA.-EI Secretario de l~stado en el

0

Dei 
pacho de A11;ricultura y Trabajo, Enrique 
Sánchez. · 

N9122 
El Presidente ae la República, 

Acuerda: " 
19-Aceptar la renuncia presentada Pó 

el señor Pedro Hernández, como ch~fer d 
la Brigada de Sanidad Vegetal y Animal · 
p_artir del d!a ~O de Abril,. y a 9uien s~le~ 
rinden las gractas por sus serv1c1os presta• 
dos. ·· . -~~; 

29 -Nombrar a partir del dia 19 de May0'4c 
corriente, chofer de Ja Brigada de Sanidad::: 
Vegetal y Animal, al señor. José Pichardo;'-, 
con el sueldo mensual que asigna el Tit. XII,, 
Capítulo XII, del Presuesto General de Gas· ca· 
tos vigente 1950/51. 1 en 

El nombrado tomará posesión de su cargo'; ¡u 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo .. t: no 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma. !' Ot 
nagua, D. N., 18 de Mayo de 1951.-SO· :, Ra 
MOZA.- El Secretario de Estado en el Des· r. pa: 
pacho de Agricultura y Trabajo, Enrique F. do 
Sánchez, · ·;- ¡u: 

Mlnl1terlo de Salubridad Públlo• '' 
===============-~· mt1 

El Presiden7eº· d~~~ República, \i' ~; 
Acuerda: '"~; ;~1: 

!.-Nombrar Oficial de Sanidad Labora·~' Ad 
!orista de la Unidad Sanitaria de Jinotepe, ¡¡¡ 

1 al señor Trinidad García, en sustitución de;> '° 
la señorita María de Lourdes Sánchez. 1111 · 

11.-Nombrar al Br. Manuel Antonio Sán· . 
e hez Sanders, Auxiliar del Laboratorio de · l 
Granada, en sustitución del sefior Trinidad :,, blér 
Oercía. , ~ls1 

lll.-Los anteriormente nombrados de<;F 
vengarán el sueldo asignado a su cargo en .l 
el Presupuesto General de Gastos vigente,'> . 
correspondiente al Título Xlll, Capitulo IV. '' 
Efectivo el primero de junio de mil nove-::' 
cientos cincuenta y uno. . ,;,.: 

Comuníquese.-Casa Presidencia!.-M•a·;· 
nagua, O. N., veinticinco de Mayo de m. 
novecientos cincuenta y uno.-A. SOM 
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•4 - Presidente de la República.-Leo­
•,,do Somarriba, Ministro de Salubridad n • 

por medio de la Adrninistradón de Rentas 
de Managua, en Ja forma acostumbrada, 
cargándolos a la partida correspondiente al 
Título Xlll, Capítulo X, por el mes de Junio, 
únicamente, de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

pJbhca. 

N9387 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar al doctor Alejandro Blandón 

R Segundo jefe de la VII Sección de Sani· 
d;d (Campaña Antit~berculosa), en susti· 
~ción del doctor juho C. Prado. , 

IV 
El Ministerio de Salubridad Pública, se 

reserva el derecho de rescindir de este con­
trato 'cuando lo estime y crea conveniente, 
lo mismo que prorrogarlo; JJ,-Nombrar al doctor Carlos H. Lacayo, 

Jefe de la Unidad Sanitaria Oriental, en sus· 
¡:ución del doctor Alejandro Blandón R. 

V 
En fe de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., veintitrés de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y uno. -Leonardo Somarriba, 
Ministro de Salubridad Pública.-Paco Es· 
pinosa R. y José S. Ram!rez C., Contratistas. 

111. -Los anteriormente nombrados de· 
vengarán el sueldo asignado a su cargo en 
1 Presupuesto General de Gastos vigente, 
correspondiente al Título XIII, Capitulo !l. 
nctivo el primero de Junio de mil nove· 
c:entos cincuenta y uno. Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., veintitrés de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y uno.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Leonardo So­
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
n:igua, D. N., veintiocho de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y uno.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Leonardo So­
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

• 
No. 82 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar el siguiente Contrato: 
El doctor J.:eonardo Somarriba, en su 

carácter de Ministro de Salubridad Pública, 
in representación del Gobierno de Nicara. 

·:ja por una parte y los señores Paco Espi· 
nasa R. y José S. Ramirez C., Director y 
O•stor de anuncios, respectivamente, del 
Radioperiódico •Diario Hablado>, por otra 
parte, mayores de edad, casados y de este 
d0micilio, han convenido en celebrar el si­
¡uiente Contrato: 

1 
los señores Paco Espiuosa y José S. Ra· 

m'rez C., se comprometen por medio del 
P'esente contrato a divulgar en eJ Radio· 
periódico <Diario Hablado> en Radio Ma· 
•,•gua, anuncios aliemos y boletln de noti­
cias periodísticas de Salubridad Pública. 
Adicionalmente se trasmitirá algunas cuftas 
lobre consejos de higiene popular y reco­
~endaciones para el público. 

11 .Jos sef!ores Espinosa y Ramírez C., tam­
:1n colaborarán estrechamente con el Mi-

1"'-terio de Salubridad Pública sobre cual· 
ter sugerencia que los encargados del 

:no hagan a sus directores, cuando se 
~iera insistir en algún asunto de interés 
o•Oeral. 

lII 
lt~ Ministerio de Salubridad Pública, pa· 
~ a los señores Espinosa y Ramírez C., 3

urna de Cien Córdobas netos ( '$: 1OO.00), 
en la Tesoreria General 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 7329 

Diez antemeridianas, doce Junio proximo subas· 
taráse en local este Juzgado, solar de treinta ·varas 
Oriente a Poniente por veinte de Norte a Sur sin 
comunicación eón las vías· públicas y lindando: 
oriente1 predios de José Miguel Gómez y Mercedes 
de ·Obando; poniente, Josefa Dolores Mendoza; 
norte, Manue1 Orozco y Antonio Díaz¡ y sur, Heri~ 
berto Maradiaga. 

Valorado: Míl quinientos córdobas, véndese por 
ejecueión: Enrique Cerda contra Carlos Guerrero. 

Oyense posturas. · 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana· 

gua, veintinueve de Mayo de mil novecientos cín· 
cuenta y uno.-R. E. fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

2167 3 3 

No 7335 
Dos tarde, dos de Junio entrante, remataráse local 

este Juzgado, el derecho de comunero que el señor 
Salvador Martínez, mayor de edad, casado, agricul· 
tor y de este domicilio, tiene en el sitio Santo Do. 
mingo de esta jurisdicción, derecho de comunero 
que ampara un lote de terreno, de propiedad del 
señor Salvador Martinez, como de treinta y cinco 
manzanas, cabida superficial, cercado alambre, can. 
tiene potreros y huertas para sembrar cereales, casa 
para habitar, lindante: oriente, Eva Laguna, hoy 
Salvador Martínez; occidente, Gabriel Cruz y Pablo 
López. camino enmedio; norte, Abellno Orozco, 
camino enmedio; y sur, Vicente Orozco, camino 
enmedio. 

Base ejecución: Doscientos córdobas. 
Ejecución seguida por Salvador Aráuz contra 

Salvador Martínez. 
Oyense posturas. 
juzgado Local.-Estelí, veinticinc9 de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y uno.-R. Arsenio To· 
rrez1 Srio. 2176 3 3 

Ng 7340 
Cuatro tarde, nueve junio año corriente, local este 

Despacho, remataráse mejor postor, finca urbana 
barrio Rastro Nuevo, estc1 ciudad) trece varas frente' 
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por sesenticinco fondo, lindante: Norte, línea férrea 
y otro; Sur, Ana Jacoba Carrillo; Oriente, Salvadora 
Solórzano Morales; Occidente, la misma. Contiene 
cañón con corredor y medieguas. 

Ejecución; Josefa de Hoffmann contra José Eme· 
terio Rayo Dumas, 

Base remate: siete mil cuatrocientos cuarenta cór­
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis· 

trito, en Managua, a los veintinueve días de blayo 
de mil novecientos cincuentiuno.-Líneado-en Ma· 
nagua-vale.-juan Velázquez Prieto.-A. Selva, 
Srio. 2183 3 2 

No. 7389 
Once mañana~ quince junio subastaráse predios 

urbanos ubicados barrio Zaragoza, esta ciudad. a) 
Lindante; oriente, camino en medio, herederos 
Carmen Somarriba; poniente, Luis Felipe Tijerino; 
norte, potreros Delicias y sucesores Juan Somarriba 
sur, calle en medio, Victoria Silva y Moisés Carva· 
jal; b) oriente, Elida Padilla de Morales poniente, 
Dora Somarriba; norte, Dora y Alcira Somarriba; y 
sur, mediando calle Apolonio Chacón. 

Base: Cinco Mil Ciento Ochenta Córdobas. 
Ejecuta: Bessie de Bendaña contra Victoriano Ro 

sales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiseis de 

Mayo de mil novecientos cincuentiuno.-Julio C. 
Morales V., Srio. 2168 3 2 

- . N9 7338 
Cuatro de la tarde del catorce de Junio próximo 

subastaráse en este Juzgado terreno de veinte varas 
de frente a la calle por treinta varas de fondo dondt: 
está construida una mediagua de dos cuerpos de diez 
varas de largo por ocho de ancho, sobre horcones, te· 
cho tejas barro, peredes embarradas, con dos puertas 
a la calle, lindante: esce, Wencesla_p Blandón¡ norte, 
Juan de Dios Moreira; occidente, José Santos Gaji· 
na; y sur, calle enmedio, Oenaro ·Amador Lira¡ y 
otro lote de terreno que mide treinta y siete varas 
de norte a sur por cincuenta varas de este a oeste, 
con estos linderos: norte, Sofoni'as Salvatierra; sur, 
Juan de Dios Moreira; oriente, Wenceslao Blandón; 
y occidente, Sofonfas Salvatierra, avenida Ge por 
medio, ambos lotes están situados· en el barrio La· 
rreynaga, en esta ciudad. Base subasta segunda 
propiedad seis mil seiscienios sesenta y seis córdo· 
bas y sesenta y seis centavos y primera propiedad, 
dos mil seiscientos sesenta y seis córdobas. 

Dado en e' Juzgado 29 Civil del Distríto, en Ma· 
nagua, a los ve1ntiseis d(as del mes de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

Ejecuta: Hernán Medina Baca_ a Oilberto León 
Santamaría.-A. Selva, Srio. 2177 3 2 

N9 7346 
A las cuatro de la tarde del día doce de Junio de 

este año se rematará en el mejor postor, y en el lo· 
cal de este Juzgado, un lote de terreno situado en la 
Via de Belén, del departamento de Rívas, que tiene 
como cien hectáreas de extensión, y limitado: orlen~ 
t':• con terreno de Eusebio Pérez y Juan Bustos; po· 
ntente, terreno de Ou1llern10 García; norte, terreno 
de Vicente García¡ y sur, Picada que divide este te~ 
rreno de los del General Anastasio Somoza. 

la base de la postura son Mil Ciento Ochenta 
Córdobas. 

Es la tercera subasta. 
Se vende por ejecución del Banco Nacional de 

Nicaragua c.ontra el señor José Santos Potoy f\ores. 
Quien quiera ñacer posturas se presente en forma 

legal. 
Vado en el Juzgado Segundo Civil de este Distri· 

to de Managua, a las cuatro de la tarde del día 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.-Rodolfo Emilio fiallos, juez Primero Civil 

del Dis~rito y Segu!1do por 1\.linisterio de· la 'ie 
U?stavo Sevilla, Sno. del juzgado 29 Divil del 
tri to, 2185 3 .l 

N9 7347 j·, 
El día quince de junio de mil novecien,tJ8

1 

cuenta y uno a las diez de la mañana, subasta'· 
en el local de este juzgado finca rústica consi,tc 
en dos lotes de terreno. el primero de veinte ·11:1 

zanas de extensión, lindante así: norte, terretÍo 
Higíneo julio; sur, terreno de Amalet farca;·t" 
terreno de Parcial Fares; y oeste, camino nacio 
y terrenos de Boder fares; y el segundo de ·a 
manzanas de extensión lindando así: norte· .1-- .!. 
(l~ick•; oeste y sur, terreno del señor Antoni~· ~ 
man¡ y este, el de la señora Zoraida Areholsod, U 
cadas ambos en Crike clsick• jurisdicCión de: 
guna de Perlas, departamento de Zeláya, e:·<-

. Esta subasta se llevará efecto en la ejecución:· 
sigue en este Juzgado, el Banco Nacional de ·;1N 
ragua coatra el señor Alfredo Barrera. )4: ·· 

~ .t:stán valorados estos lotes en quinientos ·~~1n. 
cordobas y admitense posturas que no \bajen ~c.l 
tercios del avalúo. ;.:f ··, 

Dado en el Juzgado Primero Civil dC este Da~ 
to .cte. Managua, a las nueve de la mañana del'' 
veintinueve de Mayo de mil novecientos cincúe' 
y uno.-Entre linea~en-Vale. - RodoHo fmi .. , 
fiallos1 jues Primero Civil del Distrito.-R.aúl 
rrios 0.1 Sri o. 2184 3 ) ¡ 1 · 

TITULOS SUPLETORIOS 
' N9 7054 ... 

Fidel Ubeda, solicita título supletorio de un' detf 
cho de tierras de trece manzanas, cercado y cUltlVAÍ' 
do zacate, ubicado en Sabana Grande esta jurladl~, 
ción, limitado: oriente, camino real conduce de S•ft'...,~ 
Rafael del Norte a Jinotega; occidente, propledtd~,::. 
Antonio Herrera; norte, propiedad José Angel P!ne• --:. 
da; y s.ur, caserío de Sabana Grande y propiedtd 
Antonio Herrera. ., ... ~, 

Opónganse término legal. .: 
Dado Juzgado Local Cívil.-San l{aíael del Nortt1 

veinticinco de Abril de rrtil- novecientos cincuenta 1 -~· 
uno.-Carlos A. Rizo.-E. Monzón, Srio. ' 

. 1051 3 3 

No 6895 \ 
Valeriana Navarro ·N'avarro, soltera, mayor dt ;l 

edad, vecina San Marcos, oficios domésticos, 101i• 
cita título supletorio, finca rústica jurisdicción di>. 
micilio, diez manzanas cabida, limitada: oriente,': 
francisco Navarro, otros; poniente, Aniceto Eapl•:: 
noza; norte, Ernesto Peugnet; sur1 camino públlc~. · 

Valorada mil córdobas. ". ~~. 
Quien tenga derecho oponerse, hágalo térml~o.'· 

legal. . ·.• · 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, diecisiete dt 

Abrii mil novecientos cincuenta y uno.-Leónldlf 
Sánchez, Srio. 913 3 3. 

No 7020 1 

Los señores Ramón; Arcadia y Esmeralda Ct,.' 
das Vado, solii:itan título supletorio solar Y cttl · 
urbano, limita: oriente y sur, calles públicas¡ norte, 
solar y casa herederos de Francisco Cruz¡ ponltll· · 
it>, solar y casa de Asensión Morales ... 

Valor estímado doscientos córdobas. 
Quien crea derechos opóngase término l~gal.d dt 
Dado en el juzgado Local Civil de la c1uda dtf 

Santa Teresa. a las cuatro y cuarto de la tarde 
1 

·· 
·día seis de Abril de mil novecientos cincui:1!,!!

11
. 

uno.-En1nendado-U rbano-Va!e.-Lisímaco """,< 
pos.-Rafael Palacios C., Srio. ~$~'. 

Es conforme.-Rafael Palacios C., Srio. "<~ 
1006 3 , • 

.. :.;f..' 

No 7018 'li 
Ramón Cerdas Vado solicita título supletorlii 

rústh;a situada setecientas varas norte de e1ta ·. 

r. 
<I ,, ,, 
"' ,, 
P. 

,, 
,, 
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¿id sur y jurisdicción. Limita: oriente, José Do· oso Ruiz; sur, Manuel Ruiz; pqniente, Carlos Mo· 
',e interpuesto camino; norte, testamentaría de r ' • V eder1co anegas. 
f Opóngase térrhíno legal. 

pado en -el Juzgado Local Civil de la ciudad de 
canta Teresa. Abril de mil novecientos cincuenta ; uno.-Las cuatro de Ja tarde.-Lisímaco Cant· 
,g.-Rafael Palacios C., Srio. 

P fs conforme.- Rafael Palacios C., Srio. 
1004 3 3 

No. 7057 
tázaro;Muñoz Córdoba, solicita título supletorio, 

11 ~bana esta población de estas dimensiones: orien· 
t• veinticinco varas; poniente, veintiseis varas; r:;rte. sur, treinticinco varas. limitada: oriente, ca· 1i 1!, Mateo Sandino; ponie~te, María Muñ<?z Ca~ rranza; norte, Ruperto Muñ1z, Fernando Tapia; sur, 
María Canda. Contiene: casa tejas y pajiza, árbo· 
l"J frutales. 
·Valorada doscientos córdobas. 
Húbola donación abuelo Tomás Mufioz. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Niquinohomo, cuatro tarde, 

nintisíete Abril, mil novecientos cincuentíuno.-
5intiago Pérez S.-Alberto Carballo, Srio. 

1048 3 3 

No. 6866 
federico Rosales Hernández y Mercedes viuda 

dr Suárez, solícita título supletorio finca rústica 
.Rodeo del Nanci .. , sitio Cacata esta jurisdicción 
dr doscientas manzanas más o menos, acotada cer~ 
os alambre, piedra, madera y naturales, cultivada 
pfsto artificial y natural en partes y resto en man· 
ta:'ia inculta1 limitada: oriente, e El RegadiJio, occi­
dtnte1 caserío de Colocondo; norte, propiedad Ma· 
n11el Alegria; y sur, propiedades Casimiro y Leo· 
nHdO Castellón y Sucesiones Antonio y Justo Cruz. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi-
'.nt1 de ley. ~ 

Juzgado Local. Limay1 cinco de Abril de mil 
nc·vecientos cíncuenta y uno~-Lisímaco Martínez.-P1.scual B. Moreno, Srio. 894 3 3 

N9 6800 
Don Ruma!do florián, mayor de edad, casado, 

•tricultor y de este domicilio, solicita título suple· fo_·io de su propiedad, situada en la comarca del 
O;ochaI de esta jurisdicción, denominada El Gua­
nteaste, a dos leguas esta -población, cultiva como 
tn'!joras una finca de café cosecheros, con estos l1rderos: oriente, propiedad del exponente; occi­
~.cnte, propiedad de Victoriano Rugama, y Nicolás 
Cn1teno; norte, predio Eulalio falcan; sur, propie· 
Cid Guillermo 1\1arfínez y Gabriel a Gonzáiez. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi­~c legal. 
Juzgado Local. Te!paneca, tres de Abril de mil t.c.vccie:ntos cincuenta y uno. 
Es conforme.-M. Torres, juez Local. 

826 3 3 

No 6893 
1 \\igueI Angel Ramfréz Jaime, solicita titulo su. ~~torio, una finca rústica, íurisdicción Tisma, Jin. ~·~te: oriente, Romualdo Marota¡ occidente, Ensta­;ª ºp Trejas; norte, Nareiia Paniagua; sur, Edmun­o orta Sanders. 
·áslirnada: quinientos córdobaa. 

' , Ponerse término legal. 
1¿ 11Z~ado Civil Distrito. Masaya, cuatro Abril mil 
Sr: vccientos cincuenta y uno.-Carlos Martínez L., •L ~533 

' No 6765 ~)o Btrna~é Sánchez, vecino Totogafpa, p,ide titulo 
-::· Plctono, predío rústico, jurisdicción Totogalpa, 

lindante: oriente, Agripino Sánchez; occidente, Ma­
iilde ~ánchez; norte, Leoncio Sánchez, Apolonio 
Oómez; sur, Leoncio Sánchez, Oerónimo López. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. · Somoto, cuatro Abril 

mil novecienios cincuentiuno.-felipe S. Roque.-
Roberto Espinoza, Srio. 808 3 3 

. N9 6766 
Santiago Araúz, solicita título supletorio predio rústico, ubicado comarca Chacraseca, jurisdicción 

de León, lindante: oriente, predio de Juan Mungula¡ poniente, Bernabé Povedaj norte, francisco León; 
y sur, TeófíJa Araúz. 

·Interesados opónganse dentro término legal. 
Dado en el Juzgado 19 Local Civil. león, cinco 

de Abril de mil noveciento$ cincuenta y uno.-En~ 
mendado-jurisdícciótt.- Vale- Octavio Cuerrero 
A., Srio 607 3 3 

N9 6769 
Carrnen Vasquez Bordán, solicita Htulo suplefo· rio: a) Huerta veintiseis manzanas, lindante: orlen· 

te, norte, Carmen Vásquez; poniente, mediando ca· 
mino, Ester viuda Rivera; sur, Rodrígo Argüello. b) Montaña cien manzanas, lindante• oriente, eji­
dos Telica; poniente, lote anterior; norte, Carmen 
Vásquez; sur, Anastasia Ortit b. c) Montafia tres· cientas manzanas, lindante, oriente, poniente, sur, 
Carmen Vásquez; norte, Carmen Vásquez y Anasta· 
sio Ortiz h. Todo en Quezalguaque. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco Abril mil no­

vecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Srio. 
804 3 3 

N9 6868 
Benjamín Valdivia solicita título supletorio, solar 

urbano en este pueblo, limitado: norte y oriente, 
predio de Malla de Valdivia; sur, el de Jorge Esco· 
to; y poniente, el de Natalia Rodríguez. 

Vale Cien Córdobas. 
Lo hubo de Natalia Rodríguez. 
Cualquier oposición hágase en término lega1. 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, dos de Abril de mil novecientos cincuentiuno.-Ouillermo 

Cano, Srio. 896 3 3 

N9 6993 
Pedro NoJasco Pérez, solicita título supletorio te· rreno jurisdicción Diríomo como de manzana y 

cuarto extensión, , con chagüite, rancho paja, Hmí· 
tado: oriente, terreno Mercedes Lezama, callejón 
enmedio; poniente, finca i\'\ercedes fernández; nor· 
te, Francisco Rubio; y sur, carretera de Granada a Nandaime. 

Quien crea tener derecho, opóngase._ 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, veintítres 

Abril mil novecientos cincuenta y uno.-Ouillermo Barillas, Srio. 992 3 3 

No 7244 
Pablo Montenegro, sÓlicita título supletorio de un 

lote de terreno de treinta manzanas más o menos ubicado en jurisdicción de este puebJo, limitado 
así: oriente, camino real que conduc:e de San Ra· fael del Norfe a jinotega y propiedades de Luis 
Lumbí y francisco Rodríguez; occidente, Antonio Rivera y Sinforoso Blandón, río en medio; norte, 
Celestino Ubeda; y sur1 Marcos Méndez. 

Opónganse término legal. 
San Rafael del Norte, quince de Mayo de mil no~ vecientos cincuenta y uno.-Carlos A. Rizo.-E. Monzón, Srio. 9095 3 2 

No 7245 
Pablo Montenegro, sÓlicita título supletorio de un lote de terreno de veinticinco manzanas más o menoa, ubicado en esta jurisdicción de San Rafael 

del Norte, límitado así: oriente, camino real que 
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conduce de San Raíaef del Norte al pencat y pro .. Sur a Norte, y como es en cerro conocido ten <' __ 
piedad de Juan Ubeda Otero; occidente. prot>iedad recho a adquirir una pertenencia de cinco hec~º -
de Rosendo Cano, camino en medio¡ norte, propie· he labrado el pozo de ordenanza de doce tnet r 
dad de César Pineda y sur, potrero de la Guardia. ~compaña la muestr.:a de la mina, la cual tiene ro¡ 

Opóngase término legal. lindero~: por el 0:1en.te, caserío Alto Pino; 0 
Dado Juzgado San Rafael del Norte, quince de dente, finca de cafe m1a¡ norte, casa de José ~auc 

Mavo de mil novecientos cincuenta y uno.-Carlos les; y sur, quebrada San Rafael. Denuncio ta rnl~ 
A. Rizo.-E. Monzón, Srio. 2094 3 2 d~~hndada Y pido a Ust~d r~~istrar esta manife~ 

_ c1on y ordenar su pubhcac1on por edictos e , 
. . • N9 7246 . . forma legal: . Presento las boletas de pago dl¡ll 

Mehda Blanden, solicita título sup1etor10 de un puesto mun1c1pal Y Benef1cenc1a para que se aC: ~ 
solar de siete varas de frente por cuarenta y dos de g:ien. Senalo l,a casa _de ~on Braulio Góme? en ; 
fondo, en el que existe construida una casa de sie~ ¡ciudad para 01r not1f1cac1ones. fundo esta sohc~ 
te .varas de frent; ~or siete de fondo y limitada: en los A~tos. 3, 4, ~O, 19, 31, ~4,,38, 3~1 ,41, 43,4\ü 
oriente, plaza pubhca de San Rafael del Norte; occi 49, 5~ Mtn. La m1~a es en 1unsd1cc1on de Mu~­
.dente. sucesión de Justiniano Blandón; norte, casa Es m1 compañero en este denuncio Ramón VelQ;,' 
de Miguel Blandón; y sur, casa de Hernán Rodrí· quez, mayor de ed~d, .casado, agri_cultor y vecino A~ 
guez. Murr.a.-Ocotal, veintiuno de Abril de mil, novcCJ ~ 

Opóngase término Jegal. · tos cincuenta y uno.-Testado-nosotros-No .¡,?··, 
S~n Rafae.l del Norte, catorce de Mayo de mil no· -Juan ~alle-,-~resentado 8: las nuev.e de la ina~ 

vec1entos cincuenta y uno.-Carlos A. Rizo.-E. n.a del d1a veintiuno _de Abnl de mil novecieutOt' 
Monzón, Srío. 2093 3 2 cincuenta Y uno, por el señor Juan Valle con ~oi 

boletas de impuestos n1unicipales y un~ mue'at~' 
mineral.-A. Rivas Rivera; Srio. .,,,;.~.! 

No 7242 
Oenaro Delgado solfcita título supletorio finca 

rústica Tola, cinco manzanas, cultivada chagüíte, 
frutas y huertas, casa t"jas y horcones, linderos: 
norte, María Asunción Sánchez; sur, Antonio Cas· 
tillo; oriente, calle Nancimi¡ poniente, María Asunw 
ción Sánchez. 

Oponerse leli!almente. 
juzgado Distrito. Rivas, Mayo quince, mil nove· 

cientos cincnenta y uno.-José Cruz.Mui1oz, Srio. 
'209732 

No 7243 
juan Ramón Tova1, sÓlicita título supletorio de un 

Iotecito de terreno urbano, eon casa de habitación 
en mal estado, forrada con palmas de cocoteros, si· 
tuada en la comarca de Popoyoapa !le esta jurisdic 
ción, dentro siguientes linderos: oriente y norte, 
propiedad de testamentaría de Alejandro 1"artinez 
Chamorro; poniente, propiedad señores Toval; y 
sur, testamentaría Antonio Padilla calle de por 
mcriio. 

Término oponerse tÍ"einta días. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, diez y sie· 

te de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-
O. Oar<ia M , Srio. 2096 3 2 

MARCA DE F ABRIGA 
No 7201 

Samuel Ourdián, mayór de edad, Agente de Mar· 
cas de fábrica y de este domtcilio, como apodera· 
do de Fort Oarry f'lour Mills Co. Limtted, del Ca· 
nadá, solicita depósito y registro de la Marca de 
fábrica y Comercio: 

TRES DONCELLAS 
y el dibujo de tres mujeres. 

para proteger y distinguir harinas de toda clase. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Minísterio de fomento y Obras Públicas. Manaw 

gua, catorce de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

DENUNCIO DE MINA 
No 7169 

2070 3 2 

Señor juez de DistritÓ para lo Civil y de Minas.­
Yo, Juan Valle, mayor de edad, soltero) agricultor y 
vecino de Murra a Usted eon todo respeto expon· 
go: que en el lugar llamado •Cerro de las Aserra­
deras•, he descubierto en cerro conocido una veta 
que produce oro que bautizo con el nombre de e La 
Esperanza,, tiene su recuesto al Norte y corre de 

E.s confo~me.-Ocotal, siete de Mayo de rnil ·'lo/ 
vec1entos cincuenta y uno.-Las nueve de la níin.;· 
na.-Gregorio Jarquín Ruiz, Juez de Distrito porta· 
ley.-Antonio Rivas Rivera, Srio, .... -~t: 

2051 3 2 :; 
·.} 

CIT ACION i' :; 
No 7345 :: ;~::. 

El suscrilo Notario y· juez lnventariante cilt.J 
avisa a interesados que fué abierta en Oranada lf 
sucesión testamentaria del Dr. Bruno Guerrero e•' 
yos bienes serán inventariados. ~ 1 

.·.º 

Managua, treintiuno Mayo rnil novecientos cl1• · 
cuentiuno.-José Antonio Artiles. 2183 1 

NOTIFlCAClONES 
N9 7382 

Juzgado de Dístrito.-Ramo Civit.-Boaco, veln· 
tidos de Mayo de mil novecíentos cincuenta y uno. 
Las ocho de la mañana; , 

Seftálase la una de la tarde del día seis de Junio 
del año corriente para dar principio al acto de det­
linde y amojonamiento, citándose a los sei'1orft , 
José Andrés Fernández, José Galo Aráuz Sandi¡o. 
Víctor Manuel; Ambrosio, Alfredo y Dolores Din . 
lncer y Eliseo fernández, para que concurran COI' 
sus títulos, los remitan, debiendo dar comienzo l 
las operaciones en la intersección de las líneas POt 
niente a Sur de la propiedad de doña Mariana vl11dl 
de Diaz. Hágase la notificación de este asunto Po:r 
medio '!e. <;la Gaceta> a los d,emandados.-Corrdl< 
do-Senalese-Vale.-Correg1do-seis-Vale.- PI· 
rez D.-J. Guzmén O., Srio. 2194 l' 

No 7343 
Cítanse y emplázansé al Síndico Municip1l dt. 

Posoltega y a los señores: Antonio Mungu{a, Srt 
tío Martír.ez, 1\1.ariano y Moisés Silva, juan y julllt 
Membreño, Salomón Prío, Dr. Arturo Sotomay0f1 
Benito Vallecillo, Carlos Rivera, Rito y Leon~ 
Silva, Presbítero José del Carmen Quintana,.~ 
Reyes, José francisco Calderón, Augusto Te : 
Sara Amelia y Albertina Argüello, Alfonso Calle/di 
Drs. Leonidas Zamora y Sérvulo Gonzátez y Sa fa··.­
d_or Terán y a desconocidos y de ignorada re1id":' 
e~~· para que dentro de diez días, contados publíC:~ 
cton, presente cartel ~Gaceta Oficial,, cornparcJClJ, 
este Despacho estar derecho demanda desli.nde ,!­
dos Posoltega y sitio «Sabana Grande>, baJO •-:;,: 
cibimientos legales, si no lo hacen, solicitado ~" 
juan D. Espinales. ~ 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veintfn 
i\i\ayo mil novecientos cincuentiuno.-Ouilll.;; 
Oconor, Srio. 2182 ,.'.lf, 
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